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CORPORACION JURADA EMPRESARÍ 

E) DR. GALO IRIGOYEN O. 
ABOGADO / 

2 S” 3 e as 
- Ofic, 41 

DEA 
Santiago 323 y Manuel Larrea (Edificio Milsa) 

Teléfono 526-946 - Casilla 129 - Quito, Ecuador 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

Yo, Dr. NELSON GORDON MONCAYO, Gerente General se hol 

INDUSTRIAS NELGOR Cia. Ltda.'', en la forma más respetuo- 

sa a Ud. digo: 

Para los fines 

jeto de que se digne incorporar al 

la tegunda copia certificada, 

la señora Athala 

doctor Hugo 

legales consiguientes y con el ob- 

expediente respecti- 

vo, remito a Ud. de la ce- 

sión de participaciones realizada por 

los señores: Aída Cháves Cañadas a favor de 

Vargas Velásquez, Dr. Nelson Gordón Moncayo, doctora -- 

Patricia Vargas Cháves y señor Hugo Vargas Cháves, y que 

se lo hizo mediante escritura pública celebrada ante el 

doctor Simón Alcívar - 

Regis- 

Notario Trigésimo de este cantón, 

inscrita en el Paladines, el 7 de octubre de 1993 e 

tro Mercantil el 14 de marzo de 199%, 

peticionario y como su Abogado debidamente Por el 

autorizado para el efecto. 
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Di. Soanór SÉ Sdlivas Taladires 

    

    

       CESION DE PARTICIPACIO A la ciudad de San Fran 
  

  

  

  

  

  

  

  

OTORGA: cisco de Quito, cenital 

SRA. ATALA AIDA CHAVES C. de la República del Ecua 

A FAVOR DE: dor, el día de hoy siete 

DR. HUGO VARGAS VELASGUEZ de octubre de mil nove- 

Y OTROS cientos noventa y tres, 

CUANTIA:Z. 8'000.000,00 ante mí, Doctor Simón Ar 

TI: 4 COPIAS/NCE tonio Alcívar Palacines, 
  

Notario Trigésimo de es 
  

te cantón, comparecen — 
  

los señores:Ioña Atala Alda Chaves Cañacdss,cassda,Dor 
  

sus provios derechos, como CE5TDENTE-VENDEDORA ,vor una 
  

varte; y,Doctor Don FEugo Vargas Velásquez, ceseado;Ton 
    o. 

Nelson Gordón Moncayo,cssedo;Doña Petricia Vargas,Cha- 
  

  

A US 

ves,soltera; Don Eugo Vargas Chaves [soltero y los cua- 
    a 
  

tro por sus provios derechos, como CESIONÁRIOS-COMPRA 
  

TORES,por otra.-los comvarecientes son ecuatorianos , 
  

mayores de edad, domicilisdos y residentes en esta - 
  

ciudad y cantón Quito, legal-mente Cavaces y hábiles- 
  

varas contratar y obligarse,8s quienes de conocer doy - 
  

fe .—-Bien instruídos vor mí el Notario, en el objeto y 
  

resultados de esta escritura de CESION DE PARTICIPACI( 

T
o
?
 

  

NEB, oue a celebrarla proceden libre y voluntariamen- 
    - t e me presenten cuyo tenor   teral y que transcribo es el sisuiente:"SEÑOR NOTA- 
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RIO: in el registro de escrituras públicas a su carso, 
  

sírwse hacer constar una de CESION DE PARTICIPACIO- 
  

K3S, contenida en las sifuientes cléusulas: PRIMERA. 
  

ARTEZEDENTES: 8 )La Comvafia "Industrias Nelgor Comva- 
  

ñis Limitada" se constituyó ante el Notario Vigésimo 
  

Séptimo de este cantón Quito,coctor Jorge Martínez, 
  

el fciecisiete de octubre de mil novecientos ocrenta 
  

y tres e inscritas en el Registro Mercantil el trece- 
  

de ezero de mil novecientos ocrenta y custro;b)Metian 
  

te escritura pública celebradas ante el Notario Trisé- 
  

simo de este centón, doctor Simón Alcivar Paladines, 
  

el vwinte y ocho de enero de mil novecientos ochenta- 
  

y cinco e inscrita en el Registro Mercantil el veintil 
  

cinco de febrero del mismo año, los socios señores - 
  

doctares Nelson Gordón Moncayo y Luis Tonoso Pinto , 

  

H cedieron el nrimero de los nombrados a favor del seño 
  

doctsr Eugo Vargas Velásquez, ciento noventa particin 
  

ciones de un mil sucres cada uns, y al señor Gonzalo 
  

Vergas Velásouez dascientas varticivaciones de un mil 
  

sucres cada une, de las -cuinientas noventa particiva-— 
  

Ciones de un mil sucres Caca une Que vosela en la com 
  

va“is;y el sesundo de los nombrados a favor ¿el señor 
  

Cacteor hugo Vargas Velásouez sus únicas cinco vartici 
  

vscisnes de un mil sucres Cada una, que nosela en la 
  

corvaúla, dejando de constar como socio de la comvsñla 
  

e insresendo como nuevo socio el señor Gonzalo Vaerges 
  

Velescuez con doscientas varticiraciones y. con igual 
      número de participaciones los otros dos socios séño- 
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DD, ¡Ann SE SGhivar Tiladires, 
ABOGADO 

res éoctores Euso Varsess Velí£scuez y Nelson Goráón 
  

Moncayo; Cc) MYediante escritura pública celebrada - 
  

ente el Notario Trizésimo de este cantón, coctor - 
  

Simón Alcivar Paladines,el siete de agosto de mil no 
  

vecientos ochentas y seis,el socio señor Gonzalo Var- 
  

gas Velásouez,cedió sus doscientas perticivasciones del 
  

un mil sucres Cada unas en favor de la señora Atala - 
  

Aída Chaves Cañadas, dejando aquel de ser socio de la 
  

comvañfa, y éste, nueva socia de la misma; d)Mediante 
  

escritura vúblice otorzace ante el Noterio Trigésimo 
  

de este cantón,doctor Sinm5%n Alcivar Paladines, el -—- 
  

veintisiete de octubre de mil novecientos ochenta y 
  

siete, e inscrita en el Registro Mercantil el veinti 
  

cinco de noviembre del mismo año, la comvbañla sgumentó 
  

su cavital a tres millones seiscientos mil sucres; e) 
  

Sesún'escritura pública celebrads ante el Notario Dé 

cimo Séptimo, Coctor Nelson Galarza Paz, el veinticin 
  

Co de febrero de mil novecientos noventa y uno e ins 
  

crita el diez de julio del mismo año, ls comvañía su 
  

mentó su cavitel social a veinticusetro millones de - 
  

sucres,veasando a tener cada uno de los socios ocho - 
  

mil varticivaciones de un mil sucres cada una, es de 
  

cir ocho millones de sucres cadgino de los tres so- 
  

cios cue lo intezran:señor doctor Huso Vargas BVelás 
  

quez,eénctor Nelson Gordón M>ncayo y señoras Atala Alda 
  

Sheves Cañadas;f) La Juntas Universal de Socios de "In 
  

Asirias Nelzor Comvañfa Limitada", llevada a efecto 
    ¡A dieciseis de asosto de mil novecientos- 
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noventa y tres, resolvi5 vor unanimidsd autorizar 
  

a ls socia señora Atala Aíca Chaves Cañadas, ceder 
  

sus ocro mil vmarticinaciones de un mil sucres cada 
  

una, 0ue posee en ls Comvañlía en favor de los-otros 
  

dos socins señores doctores Hugo Vargas Velásquez y 
  

Nelson Gordón Moncayo, a razón de mil seiscientos 
  

sesenta particinaciones vara cada uno de ellos, y 
  

sus restantes custro mil ochocientes varticinsascione 
  

en favor de la señorita doctora Patricias Varess Cha 
  

ves y señor Huzo Vargas Cheves, a razón de dos mil 
  

cuatrocientas varticipaciones, vara Cada uno de és 
  

tos, a cuien=ss se les acebts como nuevos socios ;¡- 
  

y, 8) La señora Atala Aída Chaves Cañadas, adoui- 
  

rió las varticivsciones que vende, en su estado - 
  

de soltería, mediante escritura vública celebrada 
  

ante el Notarin Tritésimo de este cantón, TDoctor 
  

Simón Alcivar Paladines, el siete de az»sto de mil 
  

novecientos ochenta y seis, y debidamente inscri- 
  

te en el Rezistro Mercantil, y al contraer matri- 
  

monio vosteriormente, excluyó de ls sociedad conyu 
  

gel habidas con su cónyuge señor Gonzalo Vargas va 
  

ra acministrarlas libremente, y Cconstentes en las 
  

escrituras de cCavitulaciones matrimoniales celebra 
  

des ante el Notario Trigésimo de este cantón doc- 
  

tor Simón Alcivar Paladines, el doce de diciembre 
  

de mil novecientos ochentas y seis e inscritas el 
  

ocho de enero de mil novecientos ochenta y siete.- 
    SEGUNDA.- PARTES CONTRATANTES .- Con -- estos 
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RAZON: Siento xazón y doy le que, con esta fecha 
he towado nota al margen de la escritura aatriz de -- 
Constitución de la Compañía: INDUSTRIAS NELGOR+ CIA 
LTDA, suscrita en esta Notaria con fecha diecisiete de 
Octubre de mil noveciei.tos ochenta y tres, de la cesión 

de participaciones de esta Compañía efectuada por escri 
tura pública suscrita en la Notatir Trigésima del Cantón 
Quito, el siete de Uctulixe de mil novecientos noventa y 
tres.- quito a, dos de Marzo de mi cientos noventa 
y cuatro.- e      
   

Con esta fecha se tomó nota la marcen e %> inscripció ú 
ech ce a inscripción núme 

26 del REGISTRO MERCANTIL DE trece: de Ene ro de mil no=. 
vecientos ochenta y cuatro, a fs, $3, tomo 115 correspondiente 
a la constitución de la compañía " INDUSTRIAL NELGOR COMPAÑIA 
CIMITADA lo referen ey3 la presente cesión de participaciones.- 
uito,a catorce de e miYV novecientos novent - 

EL REGISTRADOR. - > Y cuatro» 
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